
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

 

    

  Vencido el término otorgado a la guardadora para rendir el balance e 

inventario de los bienes de la discapacitada, como se indicó en auto calendado 21 

de mayo de 2021 sin que lo hiciera, se requiere para que proceda a ello vía correo 

electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en el término de tres  (3)  

días, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales.  Comuníquesele. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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